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 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2010, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda la 
remisión de expediente administrativo al Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla, para 
que tenga efectos en el procedimiento abreviado núm. 
604/2009.

En cumplimiento de lo solicitado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número Once de Sevilla, dentro del 
procedimiento abreviado 604/2009, el cual deriva del recurso 
interpuesto por doña Teresa Eugenia Bejarano Pastor contra la 
Orden de 1 de junio de 2009, por la que se convoca concurso 
de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes 
en el ámbito de la Consejería de Economía y Hacienda en la 
provincia de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 48, 49 y 50 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 18 de la 
Orden de 22 de febrero de 2005, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias en órganos de la Consejería,

R E S U E L V O

Primero. La remisión del expediente administrativo soli-
citado para que tenga efectos en el procedimiento abreviado 
604/2009, del que conoce el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número Once de Sevilla.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer 
y personarse en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número Once de Sevilla, en el plazo de nueve 
días desde la publicación de la presente Resolución. Asi-
mismo, se indica que de comparecer fuera del citado plazo, 
se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni in-
terrumpirse el curso del procedimiento y, si no se personasen 
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 17 de febrero de 2010.- La Secretaria General Técnica, 
María del Mar Clavero Herrera. 

 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2010, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda la 
remisión de expediente administrativo al Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla, para 
que tenga efectos en el procedimiento abreviado núm. 
603/2009.

En cumplimiento de lo solicitado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Once de Sevilla, dentro 
del procedimiento abreviado 603/2009, el cual deriva del re-
curso interpuesto por la entidad USTEA contra la Orden de 1 
de junio de 2009, por la que se convoca concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito 
de la Consejería de Economía y Hacienda en la provincia de 
Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48, 
49 y 50 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 18 de la Orden de 
22 de febrero de 2005, por la que se delegan competencias en 
diversas materias en órganos de la Consejería,

R E S U E L V O

Primero. La remisión del expediente administrativo soli-
citado para que tenga efectos en el procedimiento abreviado 
603/2009, del que conoce el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número Once de Sevilla.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer 
y personarse en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo número Once de Sevilla, en el plazo de nueve días 
desde la publicación de la presente Resolución. Asimismo, se 
indica que de comparecer fuera del citado plazo, se les tendrá 
por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse 
el curso del procedimiento y, si no se personasen oportuna-
mente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 17 de febrero de 2010.- La Secretaria General
Técnica, María del Mar Clavero Herrera. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 5 de febrero de 2010, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro docente privado de educación 
infantil que se cita. 

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Mó-
nica Ureña Cadiar, representante de «Patosuca, S.L.», entidad 
titular del centro docente privado «Patosuca», con domicilio 
en Ctra. de Granada, 32, de Armilla (Granada), en solicitud de 
autorización administrativa de apertura y funcionamiento del 
mencionado centro con 7 unidades de primer ciclo de educa-
ción infantil y 3 unidades de segundo ciclo.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Granada.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se 
regulan los centros que imparten el primer ciclo de la educación 
infantil (BOJA de 15 de mayo); el Real Decreto 1004/1991, de 
14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos de 
los Centros que impartan enseñanzas de régimen general no 
universitarias (BOE de 26 de junio); el Decreto 109/1992, de 
9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados 
para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de 
junio); y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro docente privado de educación 
infantil «Patosuca», quedando con la configuración definitiva 
que se describe a continuación: 
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Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil.
Denominación específica: Patosuca.
Código de centro: 18013861.
Domicilio: Ctra. de Granada, 32. 
Localidad: Armilla. 
Municipio: Armilla. 
Provincia: Granada. 
Titular: Patosuca, S.L.
Composición resultante: 7 unidades del primer ciclo de edu-
cación infantil para 87 puestos escolares y 3 unidades del se-
gundo ciclo de educación infantil para 45 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE del 26), así como la Orden Ministerial de 11 de 
octubre de 1994 (BOE del 19).

Tercero. La entidad titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Granada 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 5 de febrero de 2010

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 17 de febrero de 2010, por la que se 
modifica parcialmente la Relación de Puestos de Traba-
jo de la Administración General de la Junta de Andalu-
cía correspondiente a la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social.

Mediante el Decreto 174/2009, de 19 de mayo, por el 
que se regula la estructura orgánica de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, se atribuye a la nueva Dirección 
General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodepen-

dencias las competencias que hasta ahora correspondían a la 
Dirección General de Servicios Sociales e Inclusión y a la Di-
rección General de Drogodependencias y Adicciones.

Como consecuencia de ello, y en virtud de la nueva dis-
tribución de competencias, se hace necesario adscribir a la 
nueva Dirección General de Servicios Sociales y Atención a 
las Drogodependencias los puestos de trabajo, actualmente, 
dependientes de las extintas Dirección General de Servicios 
Sociales e Inclusión y Dirección General de Drogodependen-
cias y Adicciones.

Asimismo, se suprime el puesto de Secretario/a Comisio-
nado, de la Dirección General de Drogodependencias y Adiccio-
nes, como consecuencia de la desaparición de la mencionada 
unidad orgánica. Y por otra parte, atendiendo a criterios de homo-
geneización, se modifica la denominación de algunos puestos.

En consecuencia, la presente Orden adecua la actual re-
lación de puestos de trabajo de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social a la nueva estructura orgánica, de acuerdo 
con las funciones y competencias atribuidas por el citado De-
creto 174/2009, de 19 de mayo.

Según lo previsto en el artículo 37.1.c) de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, se 
han efectuado los trámites oportunos ante los representantes 
de las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Secto-
rial de Negociación de la Administración General.

En aplicación del artículo 9.3.d) del VI Convenio Colectivo 
del Personal Laboral de la Junta de Andalucía, se ha procedido 
a la negociación con la Comisión del Convenio.

En su virtud, y con arreglo a lo dispuesto en los artículos 
10.1.c), d) y h) del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por 
el que se regula la elaboración y aplicación de la relación de 
puestos de trabajo,

D I S P O N G O

Artículo 1. Modificación parcial de la relación de puestos 
de trabajo de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía correspondiente a la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.

Se modifica la relación de puestos de trabajo de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía correspondiente a 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en los térmi-
nos indicados en el Anexo de esta Orden.

Artículo 2. Adscripción de personal.
El personal que resulte afectado por el cambio de ads-

cripción de su puesto de trabajo pasará a prestar servicio en 
la nueva unidad orgánica y centro de destino al que se ads-
cribe el puesto que ocupa.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
No obstante, los efectos administrativos y económicos deriva-
dos de su aprobación se producirán a partir del día uno del 
mes siguiente al de su publicación.

Sevilla, 17 de febrero de 2010

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública 


